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Recurco de agravio constitucional jntcrpuesto por doña Eliana Ruth Rod¡igucz
Rodrígucz dc Soto y otras contra la resolución de fojas 207, de 26 de.junio de 2017,
expedida por la Cuarta Sala Civil de la Cofte Superior de Justicia de Lima, que declaró
improcedentc la demanda de autos.

Dn la sentcncia cmitida cD el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el drano
oficial El Perudno el 29 de agosto de 2014, este Tribunal cstablcció, cn el
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutorra
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguientes
supucstos, que igllallncntc están contcnidos en cl aftículo 11 del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional:

a) Carezca dc fundamentación la supucsta wlneración que se iÍvoque.
b) La cuestión de De¡echo contcnida cn el rccurso no sea de especial

trascendencia co¡lstitxcional.
c) La cuestión de Derecho invocada coütradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2 lprcscntc caso, sc evidencia que el recu$o de agravio no está rcfcrido a una
t¡ón de Derecho dc cspccial tmscendencia constitucional. En efecto, para
lver la controve*ia 

-referida 
a que se decla¡c inaplicable 1a Resolución 340

GRAR-DsSalud-2ol 6, de 31 de marzo de 2016, emitida por la Gcre¡cia dc la Red
Asistcncial liebagliati HNERM, mcdiante la cüal se eDcarga los puestos
directivos que l¿s demandantes poseíao a otras enfemeras de la citada Red, pese a
que cstas últimas no habrian concursado para acceder a dichos cargos; y quc, cn
consecue¡cia, se emita una resolución de gerencia que dewelva los cargos y plazas
que por concurso se asignó a las recunentes- existe una via proccsal igualmenle
satislhcto¡ia. Aquello ocurre cuando, en casos como este, l¿s demandantcs
mantjcne¡ vinculo laboral vigente coD su empleadora: cuatro sc cncuentraD sujetas
al régimen laboral privado y siete al régimen Iaboral público.

3. Bn consecuencia, se verifica quc cl prescnte recurso de agravio ha incu¡rido e¡ la
caüsal de rechazo prevista en el acápite b) dcl fundamento,l9 de la sentencia
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emitida cn el Expcdicnte 00987-2014-PIL/TC y en el inciso b) del articulo l1 del

Reglamento Normativo del Tribu¡al Constitucional. Por esta razón, corcsponde
decla¡ar, sin más trámite, improcedentc el recuNo de agravio constitucional.

Por estos h¡ndamentos. el Tribuoal Constitucional, con Ia autoridad que Ie conñere la

Constitució¡ Política dcl Peru, y la partjcipación del magistrado Espinosa-Saldaña

Bareia, coDvocado para dirimir la disco¡dia suscitada por el voto singular del

magistrado FeÍero Costa,
Atlemás, se incluye el t'undamento dc voto del ¡'tlagistrado Espinosa-Saldaña Barrera.

RESUET,VE

Declarar IMI'ROCEDENTE el recurso de agravio constitucional

Publiquese y notitlquese
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Coincido con el sentido de Io resuelto por mis colegas. Sin embargo, considero
necesario señalar Io siguiente:

Si lo que se quería era alegar que aqui existe una vía igualmente satisf¡ctoria al
arnparo. debieron aplicarse las pautas del precedente "Elgo Rios" y procederse a un
rechazo liminar en base a Ia causal c) del fu¡dal¡enlo 49 del precedente "Vásquez
Romero". Con todo respeto, los prccedcntes eslán para cumplirse. salvo clue se

acredite una distinción o el apartamicnto dc allí previslo.

2. En lodo caso, si se quería aplicar Ia causal b), se ha incumplido el Iormato espeoial
previsto al respeclo.

ESPINoSA-SALDAÑA BARRERA 7,,üo
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VOTO SINGULAR DEL MAGISI'IIADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con cl mayo¡ respeto por la ponencre
de mi colega magistrado. emito el presentc voto singular. para expresal respetuosamcnte
clue disiento del precedentc vinculalte establecido en la Sentcncia 00987-2014-PA/ l'C.
SENTENCIA INTERLOCU'IORIA DENEGAI'ORIA, por los fundamenlos que a
continuación expongo:

I-a Conslitució11 de 1979 creó el Tribunal de Gar¿urtias Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al 'l'ribunal Constitucional
en instancia de 1allo. La Constitución del 79, por primera vcz eD nuestra hisro a
constitucioDal. dispuso la creaciór'r de un órgano ar1 ,hoc, indepcndiente del poder
Judicial, con la tarea de garantizar la supremaoia constitucional y la vigenoia plcna
de los derechos liindamentalcs.

2. La Ley lrundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Conslitucionales era un órgano de control de la Constitr¡ción, que tenia jurisdicción
cn todo el tc¡ritorio nacional para conocer. ¿n vía de cos¿,il,n, dc los h,theat corpus
y amparos dencgados por cl Poder Judicial, lo quc implicó que dicho Tribunal no
constituía una instancia habilitada paü 1álla¡ en forma definitiva sobre ia causa. Es
decir, no sc pronunciaba sobre los hechos invocados como amelaza o lesión a los
Jcrccho: reronocidn. en Ia Ccnstitución.
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En cse sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
Conslitucionales, vigente en ese momento, estableció, cn sus articulos 42 al 46, que
dicho órgano, al encontrar una resohiciór dencgatoria quc ha violado la ley o la ha
aplicado cn forrna c¡¡ada o ha incurrido eI1 graves vicios procesales en la
tramilación y resolución de la demanda, proccderá a casar ia sentencia y, luego de
señalar Ia deficicncia, devolverá los actuados a Ia Corle Suprema de.lusticia de la
República (reenvío) para que emila nuevo 1állo siguiendo sus lineantiemos,
procedimienlo quc, a lodas luces, dilataba elr exccso los procesos constitucionales
menoionados.

4. El modelo de tutela a[te alnenazas y vulneración de derechos fuc seriamentc
modificado en Ia Constilución de 1993. En primer lugar, se amplian los
mccanismos dc tutela de dos a cuatro, a saber, habeas cotpus, amparo, habeas data
y acción de cumplimiento. lln segundo lugar, se crea al Iribunal Constilucional
como órgano de cont¡ol de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
caliñca erróneamente como "órgano de control de la Constitución,'. No obstanrc. en
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maleria de procesos consfitucionales de la libcfad, la Constitución cstablcce quc cl
l ribunal Constitncional es instancia de revisión o 1'allo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política dcl Pe¡ú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que correspondc al Tribunal Constilucional "conocer, en úlfimu y
de/¡nitiru insta cia, la"^ resoluciones denegatorids dictddos en kts procesos de
habeas corpus, amparo, hubeds ddta y acción de cumpl¡miento". Esta disposición
constitucional. desde una posición de lia¡ca tutela dc los derechos lündamentales,
exige que el Tribunal Constitr¡cional escuche y evalúe los alegatos de quien se
cstima amenazado o agraviado cn un derecho fündamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
delensa de la persona humara y cl respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad .v dcl Ilstado (añículo 1), y "la obsetrancia del dehído proceso y tütel.t
juti:td¡cciondl- Ninguna persona puede .rer desyiada de la jurísdicciófi
pre.lelerminada pot la ley, ni sometida a procedimiento dístinto de los prcyialmente
esldblacidos, ni juzgada pot órganos ¡urístl¡ccionales de excepción ni por
comisiones especiales creadds Ltl efecb cualq?.ticra sea su denominación".
consagrada en el anículo 139, inciso 3.

6. Como se advicrtc. a diferencia de lo que acontece en otros países, en los cualcs el
acceso a la última instancia constjtucional tiene lugar po¡ la via del certiorari
(Sup¡ema Corte de los Estados Unidos). cn el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de intcrpretación de la Constitución capaz dc ingresar al lbndo
en los llamados procesos de Ia libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
proteoción de su derecho en scde del Poder Judicial. En otras palabras, si lo clue
está en discusión (]s la supuesta amenaza o lesión de un derecho lundancntal, se
debe abrir la via correspondiente para que el Tribunal Constitucionai pueda
pronunciarse. Pero la apefiura de csta vía solo se produce si se permite al
peticionallte colaborar con los jueces constitucionales mediantc uD pormenorizado
análi'is dclo que.e prctendc. dc lo que sr invoca.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretizacióÍ de su derecho
inenunciable a la delensa; además, ¡rn Tribunal Constitucional constituye el más
cl¡ctivo medio de defcnsa de los de¡echos lündamentales frette a los poderes
públicos y privados, io cual evidencia el triunfb de la .iusticia frente a la
arbitrariedad.

Il. La administración de justicia constitucional de Ia libertad que brinda el T¡ibunal
Constitucional, desdc su creación, es respetuosa, oomo coresponde, dcl derecho de
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delensa inhe¡cntc a toda persona. cuya manifestació¡1 p maria es el derecho a ser
oído con todas las debidas garantías al interior dc cualquicr proceso en el cual se
Je¡crmrncn su. dcrcchos. intcrc:es ) .rbligrciorre..

9. Precisamcntc. ¡'r'ri aleiamiento respeclo a ia emisión dc u¡la resolución constitucional
sin rcalizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es
cfcctiva cuando el jusliciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos peñinentes, concretátdose el principio de inmediacion que
dcbc regir en todo proceso constitucional.

10. Sobrc la iDteñención de las pa¡les, conesponde señalar que, en lanto que la
potestad de administ¡ar juslicia constituyc una manii'estación del poder que el
Estado osteDta sobre las personas, su ejercicio ¡esulta corstitucional cuando se
brinda con esfficto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, Io quc
incluve el dcrecho a ser oído con las debidas garantias.

11. Cabe añadir que la pafiicipación directa de las partes, en defensa de sus inteteses,
que se concede cn la audiencia de vista. también constituyc un elemento que
dcmocratiza el proceso. l)c lo contrario, se dccidiría sobre la esfcra de interés de
una pe¡sona sin permitirle alegar 10 co(espondiente a su fávor, lo quc rcsultaría
excluycnte y antidemocrático. Además, el l'ribunal Constitucional tiene el deber
ineludible dc optimizar, en cada caso concreto, Ias razones, los motivos y los
argumentos que justiñcan sus decisiones, porque el 'lribunal Constitucional se
legitima no por sc¡ un tribunal de justicia, sino por Ia justicia de sus razones. por
cxprcsar de modo suficic¡te las razones de dcrecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuclve,

12. En ese scntido, la Corte Interame cana de Dc¡echos Hr]manos ha establecido que el
derecho de dclensa "obli!<a al Est.tdo d tra¡ar al indiüdut¡ en todo mo ento como
un terdadero .tujeto del proceso, en el más amplio sentido de este concepto, y no
.¡mpleme te como objeto del mismo"\,y qJ.e "para que exista debido proceso legrl
es preciso que un ¡ust¡c¡able pueda hacer \idler s*t derechos y de/bnder sus
inlereses efi^.formo e|¿ctíta y en condiciones de iguaklad procesal con otros

I Corte IDH. Caso Bareto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de ¡oviembre de 2009,
pánafo 29.

'z Cofte IDH. Caso Hilai¡e, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sertencia del 2l dejunio de 2002. párafo 146.
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NATI]RAI,EZA I,RoC[sAL DEL RECT;Rso DE AGRAYIo CoÑ"s-TITT]CIo\ÁI,

13. El modelo de "instancia de 1állo" plasmado cn la Constitución no puede ser
desvirtuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sL¡s

disposiciones. Dicho Tribunales su intétprete süpremol pero no su reformador, toda
vez que como ó1gaDo constituido también está sometido a la Constitución.

1,1. Cuando sc apiica a un proccso constitucional dc la libefiad la denominada
"scnterlcia intellocutoria". el recurso dc agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera escncia juridica, ya quc el Tribunal Constitucioral no tiene competencia
pata "revisar" nimucho menos "recalifica¡" elrecurso de agravio constitucional.

15. De confon¡idad con los a¡tículos 18 1,20 del Código Proccsal Constitucional, el
Tribunal Constitr¡cional no "co¡cede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Pode¡ Judicial. Al Tribunal lo que le conesponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
¡eohazar dicho recurso, sino por el contrario de ',conocer', lo que la parte alega
como un agrar io que le iau(a indelensión.

16. Por ot¡o lado. la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su
aplicación fónnulas imprccisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requiere ser aclarado. justificado y concretado en supuestos específicos, a saber,
idcntificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni iustificarlo,
convic¡tc ei empleo dc 1a precitada sente[cia en arbitra o. toda vez que se podría
al'ectar, entrc otros. el derccho l'undamcntal de defensa. en su manifestación de ser
oido con las debidas garantías, pues ello daría lugar a dccisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, aieotando notablemente a los justiciables, quienes
tendrian quc adivinar qué resolverá el 'l'ribunal Constitucional antes de presentar su
rcspecliva demanda.

17. Por lo demás, ¡n ¡¿tatis mutandis, el prccedente vinculante contenido en la Sentcncia
0098 7-2014-PA/ lC repile lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
l¿llos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02g7?-
2005-PHC/IC). Del mismo modo! constituye una rcañrmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libertad (supletoriedad, vía prevja,
vías paralelas, litispendencia, lnvocaciór dcl de¡echo constitucional líquido y
ciefto. ctc.).
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18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de ia libcrtad sean dc
uI1a naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constjtuye ur1
motivo pa¡a que sc pueda desvirtuar la escncia principal del ¡ecurso de agrario
constitucional.
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19. Portanlo, si se tiene en cuenla clue la justicia en sede constitucional representa la
irltima posibilidad para proleger y reparar los derechos fundamentales de 1os

agraviados, voto a favo¡ dc que en el presente caso se convoque a audiencia para la
visla, lo que garantiza que el 'lribunal Constitucional, en tanto instancia última y
deñnitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afcctadas en sus
de¡echos esenciales cuando 11o encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitucional, al.iusticiable
solo le queda el camiro de la jurisdicción internacional de protección de derechos
humanos.

20. Como afirmó Raill Ferrero Rebagliati, "la defcnsa del derecho de uno es. al mismo
tiempo, u11a delensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
cntraña el acceso a la prcstación ju sdiccional. cada cual al defender su derecho
está defendjcndo el de los demás y cl de la comünidad que rcsulta oprimida o
envilecida sin la protección judicial autóntica".
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